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DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Oalle dcíl Oarmon, núm. 29, princlpaJ. 

Teléfono r^m. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Qobarnaclón, planta bty'a. 

Número su l̂to> 0,50.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO
-----------   ■: j

S V m A M l Q

PATte O ficia l.

Hliítéterío de Marina:
J^al áeeretp disponiendo que las demmi- 

n a e ^M  de Áf^iranté, Vicealmirante, 
^épitúH de de p ri^  y
Teniente de l^axio de primera cíase, que 

los empleo ? correlati  ̂
vos aéí Uútfpo general de la Armada, 
qy^í^n sustituidas por las de Capitán 
i|éM#bíí (f0 la Arm a^, Almirante, Vice 
almirante, Contréalmdrante y Capitán 
de corbeta, respeciimmente.-^Fdgina OÓO 
y 114.

Oíra MsMnmndq  ̂ en el destino de AyU'
8 . M. é( m y  (q* D. g.) 

el; CapMn ¿3 Navio dé primera clase 
D. Alherto Baketíto y CmajúSr-Fdtíi-

Mlnletttf̂ o de Hacienda:
S m l decreto declarando jubilado d don 

Emüig Gutiérrez Camero, Delegado de 
Mmiepda en la provincia de Huslva.-^ 
J^jíínallá,

Uiro nombrando, por traslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia d& Huetva, 
d: D* léiá Maria Moñitla y Franco, qke 
desempeña igual cargo en la de Guenm» 
jP M m n é .

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Cuenca á D. losé Borráa 
y Bayonés, Interventor de Hacienda en 
Ja ]de Pontevedra.

lllaliUric de Foneate:
nombrando Co- 

misofio Regio, Presidente del Conĵ ejo 
wpmnqiaV^de Momento de Logroño d don 
JSugenio Amalric y Fouché . — Pág i' 
na 114.

l|[i^terÍo dé la Gtitirra:
orikn disponiendo se devuelvan á 

iSat|tcdoia¿? 1,500 
p é ^ l^  qúe depúSttá para redimir dd  
Servicio militar activo al mozo losé Juan 
AnSon^ Fuentevitta Láj^e Dóriga.--Pd- 
g i m m

'  Walderla de Naoleitfai
BectX orden declarando que la  exención 

Snc comprende el número 38 de la tabla  
ú n i^ n ^ é á 'tá t^ is  de' ta Contribución

industrial y de c(mercio ng comprende 
más qm á los Maestres y Maestt^as que 
$6 dediquen (f Iĉ  enseñanza de las pri 
meras idrjts y mbkjo.—-Página 115.

Ólra disponiendo que por los funcionarios 
públicos, Baficqs, Sucifdades y particu
lares nd sepóñgán difktiltades al abono 
de ios intereses ó úividmdos pertetiemsi 
tesyá personas jurídicas, siompre que se 
jtisHfique háJiarse en trámite el exps 
dierde de excepción del impuesto de 0,25 
por lOO.-^Pdginas 115 y IW.

fSpteief̂ id #  íe 8eii&rÉacl¿K
m al orden ^okre gastos de combustible y 

uiensilm de las falúas y estufas de deé̂  
infección de las estaciones sanitarias de 
los puertos.'-Páginú 118.
E ln i^ r ié  <• iKsttQeel^a f  ¿Mtee 1 Bellas Irles;

Real ordm concediendo el arrendamknto 
áel Teatro Redi á í). Luis Calleja y don 
Antonio Boceta.—-Páginas 1Í6 y 117.

MlfllsteHe ds Fomente:
Beaks ordenes declarando de utiliiad pú

blica lo$ caminos vecinahs qx̂ é se men 
cioUan, psrtmecientes á las provincias 
que Se iñáiCan.'-Pdgims ll?  ú 1119.

Oíra dsnegatido á la Sociedad de seguros 
La Intsgriiad, domiciliada m  Barcelo
na, la autorización solicitada para efec- 
tum seguro cokctivó de enfermedades.— 
Página UQ.

Otra disponiendo se inscriba en el Begistr o 
especial, creado tn esteMiniskrM por el 
artículo í.^  dé la Ley de 14 de Mayo de 
190$, l^ Sociedad ds stgurwl La Prospe- 
rído^ Catalana.:—Págma 119.

Otra disponiendo se continúen, pór el siste  ̂
ma de Administración, las cbr&s de afir
mado correspondientes al tramo 2. ,̂ de 
1.509 métros de longitud, de la desvía 
ción dkM c m t ^ d M  Cádiz á Málaga, 
en esta tíUima provincia, denominada 
Del Arroyo dél cuarto á la carretera de 
Cádiz á Málága. por la Casa de Miseri- 
corám, con urt ramal al Campo de Avia
ción.—Páginas 119 y 180.

" MmfnMtMláa Central:
EwrÁVO¿—SnkB8créi&tí9.--*Ooncediendo el 

Refirliífp Exeqnatár d los Gémules y  F f

Página 120,

H acien d a* —Dirección Qaneral dé la Deu
da y Clases Fsí.úvíía.—S$mlamiénto de 
pagos y entrega de valores. — Página 
120.

In s t ru c c ió n  P ú b l i c a .— Sulísecretaría.— 
Nota bibliográfica de una obra, impresa 
en coste Hno en el extranjwo. que diSea 
introducir en España D: Eafaei Moray ta 
y Serrano.^Pdg¿na l20.

Dirección General de Prímora enseñanza. 
Nombrando á D. Sebastián Urbí&no Váz
quez, Maestro d& la Escyíéla d$ Isla Cris
tina (Huelv'^).—Pdg^m 120.

Anunciando ía provisión, mediante oposi
ción, de la plaza de Jefs áé ía ^Sécción 
provincial dé Instrucción Pública de 
Lugo.—Página 210.

F o m e n to .  — Dirección General d e  Co
mercio, Industria y Trabajo.—4proóaw 
áo provisionalmente las tarifas irañs • 
pórte preserdadas por la Sociedad isleña 
Marítima, concshionaria de los servicios 
de Comunicaciones marilimas del cua
dro O., segundo grupo, Baleares.—Pági
na 120.

A n ex o  i .* - B o l s a .—O b s e r v a to r io  Cbk- 
TRAL M e te o ro ló g ic o . — O posicio.nes, 
S u b a s ta s .  — a d m in is tr a c ió n  M unici
p a l .— A nuncios OFICIALES (Í«í BaWfO 
Hispano Colonial y Sóciedái El MMte- 
pío dél Guardia civiL—SAmoRAL.

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros bstadIS'
TICOS DE

H a c ie iíPA. — Junta Olasiñcadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
AHülacióÚes áe recguíxráos y reetificcgño- 
nea de créditos pubiicados con anterio
ridad.

iKSTRuooiÓN PÚBLICA—Dirección Gene
ral del Instituío Goográuco y l^tadísti- 
cOé—Estados del movimiento de buques y 
pasajeros por mar habido en Ion puertos 
de la Península é Islas adyacentes du
rante el mes de Noviembre dü año próxi
mo pasado.

Fomento.—Dirección Gonerai dt Comer
cio, Industria, Trabajo y Comunicáoio- 
nes Mariüiñgs.—Tánfas de fMéy áñ la 
Cómpañia mallorquína de transportes 
La Isleña Marítima.

A sm o  8.®— TBIBOTUt SiiPMmO.—g iU  
Bi W> Omí..—Í K ^  48,
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PARTE OFICIAL 

m iD E N IM  DEL W E J O  M H T R O S

S. M. el Rey Don Alfonso x m  (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaimo, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salude 

De i^ a l  beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familiá,

MINISTERIO DE MARINA
• EXPOSICION

SEÑOR: Para el desempeño de los 
mandos activos de Escuadras, Divisiones 
y Centros marítimos, existen en la ma
yor parte de las Marinas extranjeras las 
tres categorías de Almirante, Vicealmi
rante y Contraalmirante, aparte de la 
más elevada dignidad de Almirante de 
la flota que algunas de aquéllas poseen, 
y que está en equivalencia con la de 
nuestros Capitanes generales del Ejér
cito.

La denominacién del Comodoro en las 
naciones en que existe, y que cbn apa
rente fundamento pretenden algunos 
equiparar á la nuestra de Capitán de 
Navio do primera clase, no constituye 
como esta categoría un empleo de Almi
rante, sino simplemente una situación 
especial y de carácter transitorio, dentro 
del de Capitán de Navio, en tanto que en 
las dos únicas grandes - potencias que se 
apartan de la regla* general antes men
cionada, por tener tan ŝólo dos empleos 
de Almirante, son Contraalmirantes los 
del inferior.

Dedúcese claramente de lo expuesto 
que nuestras categorías de Vicealmiran
te, Contraalmirante y Capitán de Navio 
de primera clase corresponden en reali
dad, respectivamente, á los de Almiran
te, Vicealmirante y Contraalmirante de 
las demás Marinas militares, en cuya al
ternativa quedan los de la nuestra en re
lativa inferioridad, resultando de ello 
jttstiflcada la coi^iveniencia de establecer, 
mediante el oportuno cambio de deno
minación de aquellas tres categorías, la 
correspondencia que indicada queda, de
jando para la actual do Almirante la 
misma de Capitán general de la Armada, 
que ya estuvo establecida para los que 
alcanzaron tan elevada dignidad.

Análogas razones á las aducidas, y que 
aconsejan el armonizar las denominacio
nes de los diferentes empleos de nuestra 
Marina con los similares de las extranje
ras, pueden aplicarse á la correspondien
te de Teniente de Navio do primera cla
se, que en ninguna de estas otras existe, 
apareciendo, por tanto, igualmente indi- 
oada, desde el mismo punto de vista co«

I rrelativo, su sustitución por la de Capi
tán de corbeta que tienen, en las que 
figura la categoría equivalente, y que ex
presa mejor el carácter de Jefe que anexo 
lleva, y sin que este otro cambio de de
nominación, al igual que los anteriores, 
implique ni envuelva alteración alguna 
en lo que respecta á las equivalencias 
con los empleos correspondientes ea 
nuestro Ejército, las cuales quedan en un 
todo subsistentes, como lo corrobora, á 
mayor abundamiento, la gradación que 
se deriva del punto común de partida es
tablecido por la correspondencia de de
nominación en la suprema jerarquía de 
uno y otro Instituto.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1912.
SEÑOR

R- P. de V. M., 
JoséPidal.

REAL DECRETO
A propuesta ^el Ministro de Marina y 

de acuerdo con el Consejo dé Ministros,
He venido en disponer lo siguiente:
1.̂  Las denominaciones de Almiran

te, Vicealmirante, Capitán de Navio de 
primera clase y Teniente de Navio de 
primera clase, que tienen actualmente 
los empleos correlativos del Cuerpo ge
neral de la Armada, quedan sustituidas 
por laŝ  de Capitán general de la Armada, 
Almirante, Viceálmirante, Contraalmi
rante y Capitán de corbeta, respectiva
mente.

2,̂  Este cambio de denominaciones 
es exclusivamente de forma, y, por lo 
tanto, queda en un todo subsistente la 
equivalencia que guardan Ips empleos á 
que se contraen con las del Ejército y 
que confirma, marcándola al propio tiem
po la gradacijfn que se deriva de la co
rrespondencia establecida en la suprema 
jerarquía de ambos Institutos armados, 
al ser tomada á dicho efecto como punto 
de partida.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

José Fidal,

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que el Capitán de 

Navio de primera clase D. Alberto Bal- 
seyro y Casajús, cese en el destino de Mi 
Ayudante de campo, por haber pasado á 
la situación de reserva en 11 de Diciem
bre, que cumplió la edad reglamentaria 
al efecto.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
£11 Ministro de Marina,

Jo&é Pida),

DE HACIENM
REALES DECRETOS 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Emilio Gutiérrez Gamero, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Huelva, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, concediéndole al propio 
tiempo honores de Jefe superior de Ad
ministración, con exención de téda clase 
de derechos, de confmrmidad ecm lo dis
puesto en las bases letra D de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do Hacionda#

Tir«o lío ilr ifár iez.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huelva, á D. José María Bonilla y Fran
co, que desempeña igual cargo en la de 
Cuenca.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
novecientos doce«

ALFONSO.
£1 Ministro d3 Hacienda,

Tirsil lío tlfig  íTifiz.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.̂  y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
cienda en lá provincia de Cuenca, fi don 
José Borrás y Bayanés, Interveñtor de 
Hacienda en la de Pontevedra, cpn la ca
tegoría de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso PfcOdrig¿ííez.

MMISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido un error de copia 

al publicar en la G a c e t a  del dSa de ayer 
el Real decreto siguiente, se reproduce 
debidamente rectificado.

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911, á propuesta dol Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provínciai do Fo
mento de Logroño, á D. Eugenio Amalrio 
y Fouché;

Dado en Palacio á doce de Enero da 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
81 ttlaiitro da Fornsato,

Kaftd t e t ,

D02B
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M lim s io  j E  LA G llE M
BEAI, ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo* 
vijila por D. Victoriano L. Uóriga y Saña* 
do, yeolno de Santander, en solicitnd de 
que lo sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da do la proviucia indicada, según rea- 
gparé» número 688 de ^ trad a  y 346 de 
regildro, expedido en 9 de Noviembre de 
1905, para responder de la  suerte que co
rrespondiera al mozo José Juan Antonio 
Fuentevílla López Dóriga, recluta del 
¡■^^Plaao de 1909, por la zona de San
tander,

EIIIey (q. D. g.), tenimtdo en cuenta 
lo,prevenido en el artículo 175 de la ley 
dp Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1,600 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artfonlo 189 del Reglamento dictado 
para laíCÍecuoIón de dicha ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deptás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos tóos. Madrid, 12 de 
Enero de 1912.

DUQUE.
Serior Capitán general de la sexta Re*

gión.

I l iS T E R lO  m  M A C »

' REALES ÓRDENES 
Iteo . Sfí: Remitido á informe do la Go- 

misión permanente del Gonseio de Esta  ̂
do el expediente promovido por D. Anto
nio Rubio, en nombre f  representación 
d0 ias A^oiaoionee> Colegios de Maestros 
tt^ttlares privados Unión de Profesores 
pfrlioulaw  d(d Distrito universitario de 
Barocdona, Sociedad El Prótocíor del Ma- 
glatorio particular y Gremio do Profeso
res particulares de Cataluña, en súplica 
do que se declare que estén exceptuados 
del pago do la Contribución industrial 
los Colegios de primera enseñanza que 
den la de las asignaturas que comprendo 
la carrera del Magisterio, dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo él siguiente 
dictamen;

«Excmo. Sr.; De Real orden comunica
da por el Ministerió del digno cargo de 
V. E. ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

>Qúo D. Antonio Rubio Alvarez, Presi
dente dól Colegio de Maestros titulares 
privados de Barcelona, en representación 
de todas las Asookciones de Profesores 
particulares de dicha ciudad, acude á 
V. E, en instancia fecha 1.® de Marzo úl
timo, exponiendo: 

iQue, según el artículo 83 de las tari
fas do la Contribución industrial, deben 
tributar los Establecimientos en que se

instruye á los alumnos en cualquier ramo 
ó materia de enseñanzáy excepto las pri
meras letras y dibujo;

»Qae como la idea del legislador íuó 
indudablomente exceptuar de pagar á la 
primera enseñanza, y cOmo desde la pu- 
blisación de las tarifas se han modiñcado 
notablemente tanto las estudios del Ma
gisterio como las asignaturas que com
prende el programa escolar de primera 
enseñanza, abonando uno y otro materias 
que de ninguna manera pueden compren
derse en el concepto de primeras letras, 
precisa, para evitar falsas interpretacio
nes que podrían ocasionar molestias y 
perjuicios, aclarar la citada expresión en 
el sentido de que en los Colegios de pri
mera enseñanza pueda darse con excep
ción dal pago do contribución la enseñan
za do todas las asignaturas que compren
de la carrera del Magisterio;

»Que con fecha 29 de Septiembre pró
ximo pasado se interesó del Ministerio 
do Instrucción Pública la relación de 
asignaturas que comprende la carrera 
del Magisterio y la diferehcia que pudie
ra existir entre las expresiones «instruc
ción primaria» y «primeras letras» en las 
vigentes legislaciones, á lo que contestó 
dicho Departamento;

«1.® Que las asignaturas que compren
do la enseñanza del Magisterio, son las 
contenidas en el Real decreto do 24 do 
Septiembre de 1903; y

»2.® Que habiondp úsádo la frase «pri
meras letras» antiguamente, cuando sólo 
á ellas 83 estimaba reducida la primera 
enseñanza, so ha seguido empleando al
gunas veces como sinónimos do las do 
instrucción primaria, qtie es la que des
de 1838 hasta la fecha vieno usándose en 
la mayor parte do las disposiciones de 
aquel Ministerio, á la vez que la de pri
mera enseñanza, que es denominación 
adaptada por la vigente loy de Instruc
ción Pública»;

»Que la Dirección General de Contri
buciones propone la desestimación de la 
instancia.

»Y en tal estado, se consulta el parecer 
de esto Consejo en su Goitnisión perma
nente:

^Considerando que en los epígrafes 83 
y 84 de las tarifas de la Contribución in
dustrial y de comercio, se comprenden 
los Establecimientos y Academias parti
culares para la enseñanza y para la pre
paración de ca rre ra s , entendiéndose 
como tales aqjuélloa en quo uno ó más 
Profesores ó Maestros instruyan á los 
discípuloíi ó alumnos en cualquier ramo 
ó materia de enseñanza, excepto las pri
meras letras y dibujó:

•Considerando quo ol número 33 déla 
tabla de exenciones comprende á los 
Maestros y Maestras de Instrucción Pú
blica:

•Considerando que cualquiera que sea 
el concepto que en la legislación escolar 
vigente mereásca la expresión instrucción

primaria, es lo cierto que poniendo on 
armonía el texto de los epígrafes 83 y 84 
de las tarifas, con el del número 33 de la 
tabla de exenciones, aparece evidente 
que la intención del legislador, al decla
rar la exención de que se trata, f ué la de 
comprender en ella tan sólo á la ense
ñanza de las primeras letras por razones 
de índole síocial y en atención á los mo
destos ingresos que proporciona;

•Considerando que si la exención se 
aplicara en la formai propuesta por los 
declarantes, carecería de toda base racio
nal, pues beneñciaría á establecimientos 
particulares que por la extensión de la 
enseñanza que ofrecen pueden obtener 
cuantiosas ganancias en competencia con 
los establecimientos oñoiales, esto aparte 
de la facilidad con que determinados 
Centros ó Academias podrían burlar la 
acción ñscal, anunciándose como Cole
gios de primera enseñanza; y

•Considerando que en materias de 
exenciones debe seguirse para su aplica
ción un criterios restrictivo,

•Esta Comisión permanente es do dic- 
tamon que procede desestimar la instan
cia á que este expediente se refiere y de
clarar con carácter general que la exen
ción que comprendo el número 33 de la 
tabla unida á las tarifas de la Contribu
ción industrial y do comercio no com
prende más que á los Maestre^ y Maes
tras que se dediquen á la enseñanza de 
las primeras letras y dibujo, entendida 
la expresión «primaras letras» en su 
sentido más estricto.*

Y confcrmándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general do Contribucio

nes.

limo. Sr.: Vista la comunicación del se
ñor Gobernador del Banco do España, en 
que da cuenta de la resolución adoptada 
por el Consejo do gobierno del citado Ee- 
tablecimiento para cumplir la Real or* 
den de 30 da Septiembre último, y soflli- 
ta que por este Ministerio se declare si el 
dicho acuerdo es ó no conforme á la dis
posición que trata de cumplir: 

Resultando que, según se indica en la 
comunicación de referencia, el áouordo 
adoptado consiste en abonar «los intere
ses de depósitos y los dividendos de ac
ciones á las colectividades, fundaciones y 
demás entidades sujetas á dicho impued- 
to, que justifiquen hallarse comprendi
das en la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1911, y mientras no conste que ha re
caído reso lución desestimando la exen
ción solicitada»;
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Poosiderftndo que el artículo 212 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 pro
híbe el abono de intereses ó dividendos 
(le bienes 6 valores pertenecientes á per
sonas jurídicas, sin que previamente se 
justifique por éstas el pago ó la e:i¿ención 
del impuesto de 0,25 por 100, creado por 
el artículo 4.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910:

OoDsideraado que por razones circuns
tanciales dependientes del considerable 
nfimero de solicitudes de exención pre
sentadas y de la imposibilidad de resol
verlas todas en un plazo breve, la Real 
orden de 80 de Septiembre de 1911 dispu
so que respecto de las entidades jurídi
cas que hallándose comprendidas en al
guno de los casos del artículo 193 del 
citado Reglamento jusjtiflquen haber so
licitado la exención del nuevo impuesto, 
se suspenda la liquidación hasta la ter- 
minaoión del expediente por ellas ini
ciado:

CoiiBiderando que es derivación y con
secuencia lógica de la disposición citada, 
y así se ha entendido generalmente res
pecto á los intereses de los valores de la 
Deuda pública vencidos en 30 de Septiem
bre próximo pasado, no poner obstáculos 
para el cobro da los mismos por las enti
dades propietarias, por no depender ya 
de su voluntad, una vez iniciado el expe
diente, lá mayor ó menor rapidez en la 
tramitación y resolución, y no ser, por 
tanto, justo privarlas por una causa que 
lés es ajena de los medios económicos de 
que disponen para el cumplimiento de 
sus fines:

Considerando que no habiendo variado 
al presente las circunstanciás determi
nantes de aquélla disposición no existe 
tampoco razón alguna para modificar el 
criterio como consecuencia de ella adop
tado, siquiera deban tomarse medidas de 
precaución que eviten para lo sucesivo 
©1 fraude posible, ya que ese criterio y el 
precepto que le sirve de fundamento res
ponde, según queda dicho, á una situa
ción accidental que debe ir desaparecien
do á medida que sé resuelvan los expe
dientes de exención incoados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
sei|rido disponer como aclaración y com
plemento de la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1911, publicada en la Gaceta 
de 1.*̂ d© Octubre:

Que por los funcionarios públicos. 
Bancos, Sociedades ó particulares no se 
opongan dificultades al abono de los in
tereses ó dividendos de valores pertene
cientes á personas jurídicas, siempre que 
por ellas se justifiqúe hallarse en trámi
te el expediente dé exención del impues 
to de 0,25 por 100, creado por el artículo 
4,̂  de la Ley de 29 de Diciembre de 1910.

2.̂  Que esta justificación podrá ha
cerse durante el primer trimestre del 
año actual, simplemente con la exhibí

ciSú del récibo qu© acredite haber pre
sentado en éste Hinisterlo ó én las óñci- 
nas dependientes del mismo lá instancia 
solicitando la  exención.

3.^ Que en cuanto á los intereses 6 di
videndos que hayan de ser pagados deá  ̂
pués dél Sl de Marzo próximo, sólo po- 
djftádM tirse, párafqúe los encargados 
dél pago queden exentos de responsabi
lidad, una certificación en que conste ha
llaré en curso en la fecha del vencim ien
to de aquéllos él expediente de exención  
dé la entidad de que se tráte; y

4.  ̂ Que á esta resolución se dé carác
ter general, publicándola en la Gaceta 
DÉ Madrid, y  entendiéndola aplicable á 
las instancias formuladas por varios par
ticulares sobre el asunto que es objeto de 
ella*

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

¡ B i m i o  DE LA GOBERMOléS

REAL ORDEN 
S. M. él RBY(q. D. g.) se ha servido 

disponer que continúén en vigor durante 
el presente año las Reales órdenes de 20 
de Enero y 5 de Julio de 1911, y sigan 
abonándose por mensualidades vencidas, 
con cargo al capítulo 13, artículo 3.^ con
cepto 1.° y del mismo capítulo, artícu
lo 4.®, concepto 2.® de la sección 6.® del 
presupuesto vigente, las asignaciones se
ñaladas por dichas Reales órdenes para 
los gastos de combustible y utensilios de 
las falúasy estufas de desinfección de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
comprendidas en las expresadas disposi
ciones, así como para los de entreteni
miento y conservación del material sa
nitario de las referidas dependencias sa
nitarias.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á Y. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1912.

BARROSO. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 

cionea de este Ministerio.

y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Yeriñcadó en este Ministerio 

el día 8 de los corrientes él acto público 
de la apertura de los tres únicos pliegos 
présentádos al concurso de arí'endamieU- 
tó del Teatro Real, anunciado por Real 
orden de 2 de Diciembre último, y re

sultando, según se comprueba pbr él tes
timonio notarial correspondiente:

1.̂  Que en el pliego suscrito por don 
Guillermo Zurro, aparte dé compróme- 
teiae diého señor á cumplir cónlá mayor 
exáotiiud las condiciones exigidás por 
este Miiilsterio, se ofrecen, ckmáo lilejofatt 
adioioUalés, la de empézár lá temporadá 
con lá r^ormá adecuáda dél álumbl^db ' 
de escaleras y pasilloé y la de hácér tam
bién un salón de descanso para Éeñon^ 
con un departamento destihádo á tote- 
dor; la de modificar durante el *péríodb 
de los cinco primeros años laslocalida- 
des del paraíso en forma que permitañ 
mayor comodidad y desahogo; hi de po
ner en todas las temporadas una ó dOe 
óperas nuevas de las que háyan obtenido 
más éxito en los grandes teatros del ex
tranjero; la dé dar á conocer el POrai/bl, 
de Wagner; la de representar todos Idñ 
años una ópera de autor español; la de 
sostener uña Academia  ̂de bailé y otiU 
de canto, bajó la dirección deProfesorés 
de reconocida fama; la de dar dos béñe- 
ñoios por temporada en favor de las Es
cuelas públicás^y finalmenté, la de hacer 
en el escenario las reformas que sélU 
necesariás para las ̂ é ra s  que hayan dé 
estrenarse, independientemente de RUi 
del deóOrádo y el atrezzo.

2.̂  Qué en él pliego firmado por don 
Antonio García Morlones, se limita d l^ o  
señor á obligarse á cumplir las condicio
nes señaladas por esta Ministerio para el 
arrendamiento del Teatro Real; y

3.̂  Que en el tercer pliego, suscrito 
por D. Luis Calleja y Antonio Boceta, 
además de comprometerse dichos seño
res á cumplir exactamenté lás condicio
nes expresadas, y á reformar y á ampliar, 
en su doble aspecto artístico y económi
co, desdé las mejoras msteriales del edi
ficio y sus enseres, hasta la protección 
decidida y entusiasta al arte mustcál, se 
proponen continuarla obra 4.e restaura
ción del crédito artístico del Teatro Réal» 
escriturando las celebridades qué en él 
mundo del Alte vayán apareciendo; fo
mentar el Arté nacional represéntando 
las óperas de autores españoles qué re
sulten recomendadas á este fin por el Mi
nisterio de Instruoolóa Pública y Bellas 
Artes en los concursos públicos Organi
zado! al efecto, y, últimamente, presen
tar, en época oportuna, ál Gobierno de
S. M. un proyecto completo de tempora
da en primavera, ensayándola én el pri
mer año de arrendamiento, organizando 
sus representaciones ccñi auálogb critérfo 
artístico y con el mismo material que en 
las temporadas oficialeé de íhvierno, y, 
sin embargo, en condiciones económicas 
tales que puedan ser asequibles á todas 
las clases dé la sociedad:

Oonsiderando:
1.® Que desde luego puede darse por 

descartado en el presente conéurso él se
gundo pliego presentado y que apárece 
suscrito por D. Anf0nioO#mfa1lo1titm#i
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toda vé? que, al contrario de lo que ocu« 
rre con Ips otros dos, no ofrece mejora de 
ninguna especie.

2.® Que las mejoras adicionales ofre
cidas en eí pliego ftrmado por D. Guiller
mo Zurro, se rederen principalmenté á 
obras materiales do reforma en el Teatro 
Real, algunas dP las cuales, como la de 
salón de descanso para señoras, estáu 
casi terminadas por cuenta del Estai^, 
existiendo, adeinás pñ oada piso del Tea
tro dos toPádorés grátttitOB para señoras.

3.® Que las otras mejoras de carácter 
artíftlóo ofrecidas en el méncloii^dd plie
go deíSr. ZdrrO, cómo la» que sé rCteren 
á representación de óperas nue7as todos 
loé año^ se consignan ya da modo pare
cido en las condioiones que han servido 
dé base para este concursó, no resultan
do, por lo tanto, tales mejoras; así como 
la de la creación do una Academia de 
canto y baile, puesto que éstás se hallan 
establecidas hace años en el HogloGóllseó

4.® Que otras, como ía refoieate á la 
representación dé las óperas españolad, 
resultan más concretas en la propbsición 
ñrmadá por los Sres. Calleja y Boceta, 
toda vez que éste s se comprometen á 
aceptar las exigidas en el pliego de con
diciones y además la reprbséntacióu ¿e 
las que resulte a reconiehdadas por esté 
Miniétorió que seán premiadas en los 
con uraos públicos coavocados regla- 
mentariaménie por el miismo, cón lo cüál 
£6 responde en gran parte á lo solicitado 
por la Academia da Béllas Artes de 
San Pernandc.

5.® Que Ja promesa de realiagr una 
timporada de primavera con igual orite 
tío artístico y con el mismo material que 
en las de iavlernp, responde á la misión 
popular educadora que los grandes tea
tros están llamados á perseguir.

6.® y último. Que del exacto cumpli
miento de estás ofertas, relacionadas 
unas con la protéccióñ debida al arte ma- 
sical, y relativas otras á las mejoras en 
el ediñcio y sus enseres, hechas en el 
pliego áe Ion Sres. Calleja y Boceta, ea 
lina garantía, muy digna de tenerse en 
cuenta en CfiHoursos de esta naturaleza, 
el resultado obtenido en las campañas 
artísticas encomendadas á dlehoa seño- 
re»; como actuales empresarios deí Ro^io 
Golíseo,

S. M. el Rey  (q. O, g.) ha tenido á bien 
disponer, vistos los pliegos presentados 
id <n>courso y siendo indudablemente el 
más aceptable de todos ellos el firmado 
por I>. Luis Calleja y D. Antonio Boceta, 
que se adjudique á estos drs señoril, 
maawmuqada y Holidariamei)te, eí a r r e n 
damiento dol ToRtro Ríal, on la forma y 
condiciones señaladas on el pliego publi
ca-do en la Gaceta  d e  Madrid do 8 de Di
ciembre último, y quedando ambos arren
datarios obligados á cumplir en todas 
sus partes las condiciones expresadas en 
el mismo, como igualmente las mejoras 
adicionales por ellos propuestas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Ene
ro do 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

—

m m m  b é  f o i e e í t ó

 ̂ REALES ÓRDENES 
limo. 8r.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de

acuerdó con lo propuesto pór esa Difeo- 
clón General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caníinós veci
nales siguientes, de la provincia de Se
villa, á lós éfaotos de la Ley de 29 de Ju
nio último;

Almadén de la Plata á la carretera de
Gastilbianco á Sevilla.

Castillo de las Guardas á la Aldea de 
Aulaga.

Paradas á la Carretera de Carmena á 
Márohená, Goustantina al Pedroso. 

Lebrija al río Guadalquivir.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Direétór general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veoi- 
nales siguientes, do la provincia de So
ria, á los efectos de la Ley de 29 de Ju
nio último:

Barca á  la carretera de Burgo de Gama 
á Ariza.

El Rollo Derroñadas á Toledillo.
Muro de Agreda á la carretera do Ta 

racena á Fraada.
Borovia á la carretera de Cslatayud á 

Soria.
Pedraja de San Esteban á la estación 

de Osma.
Coscurrlta á la carretera de Burgo de 

Osma á Ariza.
Ríoseco á Torfeblancós.
Blieóoá á Serón.
Sotillo del Rincón á Molinas de Barón. 

Buberos á la carretera de Gomara á Al
menar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú^

bJicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos vecina
les siguientes, de ’ la provincia de Tarra- 
goUa, á los efectos de la Ley de 29 de Ju
nio último:

Yilella á la carretera da Espluga á  Fiix. 
Montbianch á Prenafeía.
Puente sobre el FrancolL en el camino 

de Espluga á la carretera de Lóridáí.
De la carretera do Espluga á Fiíx á la 

misma.
Eipluga á la carretera de Lérida á Ta

rragona.
De la carretera do Alcolea del Pinar á 

Tarragona á Guiamets.
' Pradell á la estación del ferrocarril.

Albiñana al»kllómetro 34 do la carretera 
de Alcovell á Santa Cruz de Galafell. 

Albiñana al barrio de las Pesas.
Tibisa á la estación de Guiamets.
Batea á Nonaspe.
Capranes á Marsa.
Masías de Tierras Altas á la Oreueta, en 

la carretera de Espluga á Fiix.
Gonesa á la carretera do Guimerá á San

ta Coloma.
YiiabellaáBrafín.
Almoster á la carretera de Bons á Gas- 

tellvell.
Do Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo can lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales s ig u ie  a tes, do la provincia de Te
ruel, á los efe ctos de la Ley de 29 de 
Junio último:

San Martin á la carretera de Zaragoza 
á Teruel.

Bañón á la carretera de Alcolea del Pi
nar á Tarragona. *

Puente sobre el río Cadrillas. 
Guadalaviar á Tramacastilla con ra

mal á Griego?. ^
Carretera de Mases de Albentoaa á 

Alifiga, á la de Teruel á  Cantavieja. 
Bronchales á Noguera.
Qrrios á la carretera de Teruel á Cortes. 
Estación de Rubiolos á la carretera de 

la Estación de Mora á Ademuz.
Celadas á la Estación de Celia.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

ccnooimiento y efectos conslguienteii. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT. .
Señor Director general da Obras Pú

blicas.

limo. S r :  S. M. el R e y  (q. D. g.), ’do 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Tole
do, á loa efectos de la Ley de 29 de J u 
nio último;
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Casas de Escalona á la carretera do 
Madrid á Portugal.

Cuesta de la Reina á Talodo, á la E-ítU' 
cién de Cabañas.

Guadamur á la carretera do Tolodo á 
Navalpino.

Torrico á la carretera de Jarandilia, á 
la do Navahermosa á Logrosán.

Carretera do Avila á Talavara, á Na- 
valcán.

Carretera do Madrid á Cádiz á la Es* 
tación do Casar de la Guardia.

Hontapar á la carretera do Toledo á 
Navalpino.

Lucmos á Puebla Nuoya, por la Esta
ción de MontearEgón.

Carpió do Tajo á la barca del río T«jo.
Ugi na á la carretera do Madrid á Tolo- 

do, á la Estación do Griñón.
OoblííR al camino de /rolelo á la Vir- 

del Vallo.
Botillo de las Palomas á la carrotorado 

Te lavera á Casa vieja.
Fuente sobro el arroyo Valdcmorales.
Castillo de BayiieU á San Román do 

los Montos.
Dosbarríos á Cabañas de Ycpes.
Do Real orden ío digo (i V. 1. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchós año». Ma
drid, 18 de Diciembre do 1011.

CASSET.
Brñoi’ Director general de Obras Pti-

blicas.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), de 
aencrdocon lo propuesto, por esa Diroo- 
ción Gt ner.nl, ha tenido á blcm declarar 
la utilidad públicm de los caminos voci- 
nales síguiontea, do la provincia do Va- 
Icmdr, á los efectos de la Ley do 29 do 
Junio ültimo:

Aáeiiiüz ul f>ueate de T̂ os Santos?.
Ríbarrojíi á la carcelera do Madrid á 

Castelloji.
I .ori quilla á i a carretera do Ademuz ñ 

Â Eloticia.
T’̂ aonte Encarros al cammo viojó da 

Játib?.
Llombay á la carretera do la Villa á 

Alicante ó Roahí
Estación do ütiel (i la carro tora de 

Gamporrobles.
Caseta Ros al embarcadero dcl Tre

molar, por la Coronóla.
Benaguacü á Boni'saiió.
JStiba á Rotgla-Corvera..
Sueca al Perolló.
Aldea do Campo Arois á la carretera 

de Requena á Cofrenteg.
Hortanas á la carretera do Roqueña á 

Cofronte^.
Casas del Río á la carretera de Requo 

na á Cofrentos.
Sollana á Benifayó, por Almusafes.
Buñol á Río Juaaeg.
Real de Monti’oy á Dos Aguas. ^
Jaragusa á la carretera de Madrid á 

Castellón,

Puonto sobre ol Júoar en Albalat do la 
Ribera.

Viilagordo dal Gabriel al Puento de 
Pájaro y Fuen callen te.

Monserrat á la earrotora de Silla á Al* 
borache.

Gandía á Barig.
Llombay á la carretera de Lillo á AU- 

cante á Real.
Chosto á la oarrotora do Madrid á Ca£- 

teliófl.
Oailóa á la carretera do Ademuz á Va

lencia. ^
De la carretera do Ademuz á Valencia 

á Paterna.
Paterna á la carretera do Ademuz á 

Valencia.
Caateilanet á la carretera do Albaida á 

Gandía.
Almierat á Lugar Nuovo do San Jeró

nimo.
Millares á Navirrés.
Segartála carretera do Tdr¿jtcd á Sa- 

gunto.
Do Ayora á Alpora.
Caseta do Ros al embarcadero dol Tre

molar.
Plnet á Luchante.
Genovés al lugar nuevo del Funolíet.
Caudeto á la carretera do Utiel á Cam- 

porrobRy.
'Dtií Olí proyecto do MalferU á Mogcn- 

te ff \ de Vallada.
Barra á la Masía, do Portauli.

Dü Real ordéñ lo digo á V. í, para su 
oottocimicíiito y efectos corísiguíenies. 
Diosguarde á V. l. muchos aiñoB. Madrid, 
18 de Didembra do 1911.

GASSET.
Señor Dlrooior general de Obras Pu-

blioaa.

limo. Br.: S. M. el Rky (q. D. g,), do 
acuerdo con lo i^ropacsto por W  Direc
ción General,* ha tenido á bien doolatsr 
la utilidad pablii'^a do ios caminos vaci
nales Biguiontes, da la provincia de Va- 
Badolid, á ios efectos do la Loy do 29 do 
Junio úllimo;

San Rcmin do la llorrilia al camino 
do Toro.

De la carretera do Valladolid á Torto
lea á la de Peñaflel á Duf ña í.

Villanueva do la Condesa á la carretera 
do Villa Ion á Albiroz.

De Real ordo \ lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efocios con siguí en tea. 
Dios guarde á V. I. muchos año«. Madrid, 
18 do Diciembre do 1011.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

limo, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con lo propuesto por esa Diroo- 
clón General, ha tenido á bien doolarar 
la utilidad pública do los caminos veci
nales sigaieñtos, de la provincia do Za
mora, á los efectos do la Ley tío 29 do 
Junio último:

Puente económico sobre el 
Ribera. ^

Carrsscal ¿ la carretera de Zimora á 
Fermose!le.

Carretera do Villac’istía á Vigo á la do 
Tordesillas á Zamora.

Villaiáftla á la EMttC'ón do la T.ab1a. 
Del camino de Z&mora á Almataz á la 

oarratí ra da Zamora á Portugal.
Kilómetro 2 de la carrotern do Villa- 

castín á Vigo á la de Madrid á Cor uña.
Puerta dó Santa Ana á l». oarrolera do 

Villacaatín á Vigo.
Kilómetro 5 da la caml#ra úe Zamora 

á Portugal al camino do Zamora á Al* 
maraz.

Cálle do la Amargura á lA carretera do 
Tordesillas á Zamora.

Carretera de Z^mor^ |i Gañ zal á la de 
Zamora á FormOiieUe.

Límite» de la provinilí? Je Valladolld fi 
la carretera do Madrjd |l Cpí u4^- 

Maíilla do Av/Jm 4 Ip carrotera do Vi- 
llacasU n il Vigi> á 

VíllaOftCttî a á
Valcobftdo á la cawtcra de Viilaciistitt 

á VIgo.
P jcuíc sobra el
ílittiesla a! kiilqií^ljro 81 de la carrc t̂ora 

de ViUaoastííi á Ví|fp.
Bcoavcnte á de
Santa Clara do Avcdillo á l» E^ítaclóa 

de CorraIoH.
MorjJís á Alcidíljla de Nogale«- 
l*ucüte ►obro ol río Torme#,

que comprendo «1 térmi5 * 0  do Roclos.
Viílac ĵcuíja I  jia 0;bada, quo compren

do ol lérminp (Je ViVla<̂ cu»a.
VlUacastín 4 Vigo á la do Madrid á Co- 

ruña, que qqjfjijprendo el ténnlm^ munici
pal de Zamnra.

De Fajaría á i  ̂Estación de Picdrahita, 
qiuvcomprntido el término Jo Pajares y 
I'iedrahitfi,

Puont# sobro el río Alifíto, que com
prende Íes términos do Lo:í.af!Íno y Oar- 
bajalee.

Del kilómetro 31 do Ja carrotóra de Be- 
navohte á Mombricy á Uña do Quintana, 
quo epjnprondo los lérmínoa do Camcr- 
zan», San Pedro Coque y Uña de Quin
tana.

1 ) 0  Real ordon lo digo á V. L para su 
conoclniiento y efectos consiguienloi?. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre do lOU.

GASSIÍT.
Señor Diroctc¡r gonoral tío Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g,), do 
acuerdo coa lo propuesto por ^s» Direc
ción General, ha tenido á fciou tíocJarsr 
la utilidad pública do los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Za
ragoza, ó los efectos tío la Ley de 29 do 
Junio último:

Ariza á Sisamón.
Nonaspe á su Estación, con puento so

bre el Matarraña.
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D3 Real ordoa io digo á V. I. para su |  
conocimiento y ofectoa consiguientes. 
Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 do Diciombro de 1911.

GA.SSET.
Señor Director geneiai el© ObriiS Pd- 

blleas.

8. M. id Rey (q. D. g.), de scuí^rdo con 
©1 dltólamen emitido cxi 20 do Dicie rubro 
próximo parado por H Junta cónsultiva 
(lo Seguros, Eo ha servido disponer que 
examinado el informo emitido en 28 de 
Noviembre último por el Asesor do Se* 
guroa del Ministerio de la Gobernación, 
cumpliendo lo dispuesto por Real orden 
do 25 de Abril del míemo aüc, dictada 
de conforiaidad con la propuesta de esta 
Jttnta consultiva, respecto á doteriuina- 
das prescrfpcioDee, ©speeialmente el ar 
tfculo 12 del modelo de proposición y 
póliza do Seguros colectivo de enferme- 
dadeSi en relación con la vigente ley de 
Accidentes del trabajo de 30 de Enero 
de 190Ó, presentado por lá Sociedad ine- 
crita La latagridad (Barcelona): 

Resultando que en el dictamen de esta 
Junta de 22 do Abril del año actual omi
tido sobre el expresado modelo de pólizr» 
y que la Superioridad rstiñcó, se señala
ron dudas TOipecto á la posibilidad de 
acceder á lo solicitado, sin que la Socie
dad justificara previamente haber cum
plido las prescripciones contenidas en Ja 
Ley de 80 de Enero do 1900, teniendo en 
cuenta el carácter colectivo y sustitución 
patróUal de algunas de estas prescripcio
nes del me dolo de proposición y póliza: 

Resultando que por ello so propuso se 
solicitara informe del Asesor do segures 
del Ministerio de la Gobernación: 

Rosultahdo que en este informe se se
ñala el que la Ley de 30 de Enero de 1900 
defina en su artículo 1.®, el accidento del 
trabajo, diciendo que es toda legión cor
poral que oí operario sufra con ocasión ó 
por consecuencia del trabajo que ejecuta 
por cuenta ajena, y basta leer esta defi
nición para comprender la dificultad do 
separar el nuevo seguro colectivo que so 
Intenta del que determina la Ley citada, 
Reglamento para su ejecución y Roales 
órdenes vigentes acerca de esta materia. 
Dada ía ambigüedad que de esto resulta, 
P'idiera ocurrir en los diversos y varia
dos casos de accidentes, que se entandie. 
ra por ignorancia de los interesados cum
plida la Î oy de 30 do Enero de 1900 con 
el seguro sobre enfermedades de La In
tegridad, y que los obrerós recibieran 
una indemnización inferior á la determi
nada en aquélla, cosa que prohibo termi- 
nautemente el texto> expreso del aríícu 
lo 12 de la misma. Siria más lógico que 
un seguró de enfermedades se estable
ciera directamente con los interesadds y 
no con sus patronos, que ninguna obliga
ción tienen de indemnizarlos eií estos ca
sos, y cuando la lesión ó enfermedad no 
lea originada por m  acoldentei

Considerando que deíorminandq el 
artículo 10 do la ley do Seguros do 14 de 
Mayó de 1908 la obligación en que so en
cuentran las Sociedades que realicen Se
guros de accidentes del trabajo de cum
plir los preceptos de la ley do 30 da Ene
ro de 1900 ó cualquier otra disposición 
que fijo el Ministerio de la Gob¿rnación, 
del quo también íiependoi}, sin perjuicio 
de quedar somctiviíis á la ley de Seguros, 
no tí» posible acceder á la autorización 
solicitada por La Integridad mientras 
no justifique haber obtenido la oportuna 
autorización del Ministorio de la Gober
nación, ya quo esta Junta entiende, como 
el Asesor de Seguros del Ministerio de 
la Gobernación, que algunas de las pres
cripciones contenidas en el modelo de 
proposición y póliza de seguro colectivo 
de enfermedades se encuentran dentro 
de los preceptos do la citada ley de Acci
dentes del trabajo:

Visto el artículo* 10 de la Ley do 14 do 
Mayo de 1908:

La Junta consultiva tiene el honor de 
proponer: '

1.® No se conceda á la Sociedad ins
crita para operar en seguros de enferme
dades La Integridad, domiciliada en Bar
celona, la autorización solicitada pára 
efectuar seguro colectivo dé enfermedc- 
des, y por tanto, para usar el modelo de 
proposición y póliza presentado.

2.® Que para poder efectuar esta clase 
de seguro habrá do solicitar previamente 
del Ministerio de la Gobernación la opor
tuna autorización.

Lo que de Real orden comunico á V.I. 
para su conocimiento y efectos oportu* 
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1912.

GASSET.
Dmo. señor Comisario general de Se

guros.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido en 29 de Diciembre 
de 1911 por la Junta Consultiva de Segu
ros, se ha servido disponer quo examina
dos los documentos presentados por don 
Agustín Subirat en solicitud de inscrip
ción de la Sociedad La Prosperidad Ca
talana, domiciliada en Barcelona, y fun
dada con el fia de efectuar operaciones 
de Seguros de accidentes (enfermedades): 

Resultando que el Negociado de lá se
gunda demarcación informa respecto de 
la documentación presentada, quo se 
ajusta á lis prescripciones legales vigen
tes, y únicamente habrá da modificar el 
artículo 40 de su Reglamento en el senti
do de que suspenderá su funcionamiento 
en las poblaciones en que existan enfer
medades epidémicas, cuando dicha epi
demia haya sido declarada oficialmoute: 

Resultando que subsanados en parte 
los defectos de documeatación señalados 
por él Negociado Técnico en cuanto al 
ghYiQ 4 i fiétii fov

el Reglamento vigente, el mismo infoi* 
ma es procedente la aprobación de las 
tarifas y bases técnicas enviadas por la 
Compañía respecto al Seguro de enferme
dades y pago de subsidios por partos y 
falíeclmientog:

Resalíaado que, según el mismo infor
me, para aprobar la contrátacióii de pen
siones por imposibilidad que con codo el 
artículo 11 de su Reglamento, deberá en
viar una nota en qdo se consigno la tasa 
de intereses y tabla de mortalidad con 
quo calculará las resérvaa matemáticas 
de las perisionos vitalicias corraspondiun
tos á los asegurados imposibilitados, y 
de esta sqerte dar cumplimiento á lo de
terminado en el artículo 10 del Regla
mento vigPjUta:

Resultando que se pide ©n el informo 
médico de 14 de Diciembre último se en
víe la explicación anterlormonto deman
dada, respecto á las relacioucs que exis
ten entre los artículos 8 y 23 del Regla
mento por que so rige la Compañía, y que 
la Junta estima deben ser aclarados: 

Considerando que, subsanados estos 
defectos, procede acceder á la inscrip
ción solicitada:

Vistos los ariículos 1.® y 2.® de la Ley, 
capítulo 2.® del Reglamento provisional 
vigente;

La Junta Consultiva tiene el honor de 
proponer:

1.® Procede inscribir á la Sociedad La 
Prosperidad Catalana en el Registro es
tablecido por el artículo 1.® de la Ley do 
14 de Mayo de 1908, y en sü virtud, auto
rizarla para realizar operaciones de se
guros do enfermedades, partos, defuncio
nes é imposibilidad, quedando sometida 
á cuantas prescripciones legales le sean 
aplicables.

2,® Para poder decidir sobre la ins
cripción en el ramo de Seguros de pen
siones por imposibilidad, á que so refiere 
el artículo 17 del Reglamento presentado, 
habrá de subsanar los defectos señalados 
en los Resultandos 3.® y 4.® do este infor
me y solicitar nuevamente la inscrip
ción.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I, muchos anos, 
Madrid, 4 do Enero de 1912.

GASSET. ^
limo, señor Comisario general de Se

guros.

I mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se continúen por el 
sistema de Administración las obras de 
afirmado correspondientes al tramo so- 
gundo, de 1.500 metros de longitud, de|a 
desviación de la carretera de Cádiz á Má
laga, en esta última provincia, denomi
nada deí Arroyo dsl Cuarto á la carretera 
de Cádiz á Málaga por la Casa de Miseri
cordia, con un ramal al Campo do Avia
ción, por su importe de ejecución mate
rial ^0  19,650 posotPi que auwQfltadoei^
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el S por 100 Begün dispono la Real orden 
de 13 de Diciombro do 1901, resulta tm 
importe total da Administraclóndapesa- 
tas 20.289,50.

Dfí Real ordea lo comanieo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1912.

GASSET.
— —  

u m e A C i M  CEXiBU.

MINISTERIO DE E ST A D O

S n l i s e c r e t a i “í í i .
Se ha concedido el Beginm Eoc^qi^atur 

á los ficñoreg;
D. José Guimaraens, Vicecónsul de 

Gtíiíé éa la Coruha.
D; Eduardo Palanca^ Cónsul de Portu

gal en Málaga.
D. Jóf é Iraola y Saenz de Tejada, Vi

cecónsul de Chile en Cáldi?.
í>. Bíariano Figueras, Conde de Oasa- 

FJgueras, Cónsul del Paraguay e a Al
mería.

tívñor Cordt Bay, Cónsul do Suecia en
Cádí^.

S?iior Carlos Younger, Vicecónsul de
Chile en Madrid. ,

i>. Ignacio María de Arredcndo, Cón
sul honorario deí Sálvador en Bilbao, 

Madrid, )3 de Enero de l912.=sKl Sub- 
scCielario, Manuel González Hontcria. .

M líJlSTERlO DE  HACIENDA

l^lreeelóM «eperal die Is

Esta Dirección General ha dispuesto 
qnfi por Is Tesorería do la misma, ^ta- 
blecidía en la calle de Atocha, número 15,
Síí verlüqueii! on la pi'óxima sem um,^ 
horas designadas al efecto, kíí pi^g m qm  
á continuación so expresan, |  que se en 
tregüen ios valores siguienioíf:

Dics 16 y 17.
Pago de crédiicis do Uhramar, reconp- 

eidos por los Mínisterioí» de la Guerra, 
Marina /  esta Direccién General; facturas 
corrientes de metálico, hasta e l  número 
66.4tK).

Bial3.
Pago de créditos de ültraiEsr, íacturaa 

eorrieutos de metálico, hasta el núme
ro 55.5tX).

Entrega de hojafi de cupones da 19 1 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amorti^ablo al 5 por lOO, hasta el nóme'

Entrega do títulos del 4 per 100 inte
rior, emlBló» de 80 do Diciembre 1808, 
para BU canje por otros de igual renta, 
emisión de 81 de Julio de líOO, hasta el 
númerd 20.700.

IHas lBy 20é
ÍPagos de uréditos de tJitn mar, fac- 

tiuiis corrieníts do metálico, ha ta el hú
mero 55.535.

Idem iu. id. en efectos, hasta 1 1 nfime  ̂
ro 54-910. '

IJem de carpetas de conversión de ti
tulo» de la Deuda exterior ai 4 por 109 en 
otros de igual renta intenor, con arreglo

Sla Ruy y Reul decreto de 17 de Mayó y 9 
e Agosto de 1898, respectivamente, hasta
numero 82.896,

de títulos de i s  Deuda exterior,

prosontadcs para la agregación de sus , 
respectivas hojas de cupones, con arreglo \ 
á la Roal orden de 12 de Agosto do 1898, 
hsBta 6i número 3.045.

ídem de residuos procedentes de las 
Deudas colon mies y aímortitablc al 4 por 
100, con a rreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta ol número 2.354.

Idem de conversión de redduos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ei oüir¿6 2 xr 11.139.

Entrega de títulos dcl 4 por 100 inte
rior, emisión de 1908, para su can jo por 
otros dé igual renta de la enilsióii de 31 
de Julio dé 1900, basta el número 20.818.

Idem do títulos del 4 por 100 interior,, 
emisión de 1900, por conversión dé otros 
de igue! renta de iaa emigiones de 1892- 
1898 y 1839, facturas presentadas y co
rrientes, basta el número 13.789.

Idem de carpetas provisión ale», repre
sentativas de títulos de la Deuda amoíti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difinitivos de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión do otros de Igual renta, con arre
gló á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, basta el número 8,689.

Edembolfio de acciones de obras públi-. 
cas y carreteras de 20, 34 y  55 millones 
de reales, facturas presentada^ y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Xlem de carpetas de intereses de toda 
oíaso do deudas del semestre de Julio de 
1É83 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos tfel 2 por ICO amortizable 
en todos ks sorteos, facturíití presentaiaa 
y corriente».

Enír<jga de títulos del 4 por 100 inte 
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 ppr lOQ int^erlor y exte- 
nor.

Entrega de valores depositados en arca 
de tro3 Ulives, procedéntes de q^e||y^p|le8, 
conversioneí*, ronovacionrs V caíije??."

Madrid, 12 de Enero de 1912. —El Di
rector general, Oenón d 1 Alisal.

—

M ifjíSTER lO  DE !NSTRÜCCiÓfÍ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nota bibliográñca d<=j una obra impre- 
f a ii\ idicmá cBsieiiano m  el extranjero 
quo D. Hafatd Mo’ayta y Serr ano, domi- 
ciíi't'io en esta Corte, désea introducirán 
Espaúa d^ ŝpués de haber cumplido la» 
forinaÍi(kd*r.8 prevenidas eé el Drcr^io 
ley de 14 do Septb'.mbie de 1863 y R̂  al 
orden do 19 de Mayo de 1893.

Antonio Bórquí z-Síjlar.—Dilectos Da- 
clroF. — Di jen. — I^np. Darcntiere.— Un 
voTumen, 2 boj. más 260 págs.—19.: B.® 
marquUla.—Rüiít. T *

Madrid, id o  do 1912.==S1 Sub-
secretarte, Rivas. '̂

l& lr e c e ié i i  C lex ierat ú e  P r i m e r a

De acuerdo con lo dispuesto en la re
gla 2.* de la Real orden de 31 do Marzo 
de 1911,

Esta Dirooción General ha reauclio 
nombrar á D. Sebastián Urbano Vázquez, 
actualmente Mneátro de Zilamca la Real, 
para la Escuela de Isla üj istina (Huelvs), 
con ei sueldo anual do 1.100 pes t̂&s, de 
clarándose vaoftiUe la que desempeña, 
con arre;?lo al Real decreto de 31 do Ja 
llo do 1904, y dejando sin efecto la orden 
de 20 de Diciembre últiTO.

Lo que oomuoioo á V. Si para su ceno- 
cimiento y  demás efectos. Dios guaráe á  
V. S. mucho» años. Madrid, 4 do Enero 
de 1912.=El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector do la Universidad de Se

villa.

Esta Dirección Gereral anuncia para 
su pr<ivisiÓ2ír por oi turno do oposición, 
la píftza de Jef ' de la S 'oción provincial 
de Insiruc úón Pública do Lugo, dotada 
con el sueld) anual de 2.76) peseta».

Podrán tomar parte en la oposición 
los Oficíalos que figuren en el escalafón 
de Instrucción Pública coa la categoría 
do 2.000 pesetas y estén en p' sesión del 
título de Maestro superior, siempre que 
hayan congolidado su categoría, y ios 
Maestros do EscBelas públicas que ten
gan el mismo titulo y en iguales térúii- 
Kos que los anteriores.

L is aspiranteá deberán presentar sus 
instancias dentro deVimprorrogablepla- 
z vdo un me», á contar desde la pubRo»- 
ción de esto anuncio en la  G aceta  de 
M a d r id .

Madrid. 10 de E<>ero do 19l2.«»El Di* 
rector genera!, R. Alta mire.

  .

MINISTERIO DE FOM ENTO .

ID lreeció» C reneral 4 e  Comercjlo,
y  €omaii&*

emelune» m arítim a» .
Con cata fnchase díc^ á los Miniáterics 

de Eatado, Gobernación, Guerra y Mari
na, lo siguiente:

«Excmn. S .: Vista la inetancia presen
tada per D. ík'baétián Simó, como 0¡re 3- 
tor de la sociedad lsleü4 Marítima, con- 
cesioraria d»3 ios servicios de Oomuuica- 
cicnes Marítimas dcl cuadro O, segundo 
grupo, Baleares, anexo al artLuio 17 de 
la ley de 14 de Junio da 1909; íoíicRatidu 
la ííprt baoión provisional tic Jas tafUaa 
máximas para el trnusporte de pasaje
ros y mercancías qui; han de regir en 
1912:

»Resultando que dichas tarifas son 
exactamente iguales á las que han venido 
rigiendo hasta la fecha:

•Visto el artfoalü 30 d^l Contrato.
» % M. ei R-y (q. D. g ) ha tenido á bien 

dispoocr:
»1.® Que se aprueben prcvlsionalmsn-* 

te las tarifas de reLTancia parí que pue
dan «pli' arbe desie l.P de Eacrq pró
ximo;

2̂.® Que so remitan ejemplares á los 
Ministerios de EMado, Gobernación, Gue
rra y Marina, p.íra que informen ía que 
estuneu conveniente, y

Qce Bt» pubviquen en la G a c e ta  
DE M adkid, para q»ie»n el plazo de trein
ta días putdan informar la» Cámara» do 
C:>mercio y d^rnás é nt ídádea análogas 
que lo consideren c por tuno».

Do Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Fcmeato, t  nso la honra de 
partícipario á V. E. con inclusión de Iaa 
tarifas do referenda. (Vátee el Am<ko nú
mero 2.) Dios guardé á V. B. munhos 
años. Madrid, 80 de Dioleinbre de 1911. 
Él Director general, Isidro Fórez Oliva
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